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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 

NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

No. 2017-09-01-043-P2332 

ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO 

QUE OTORGA: LA COMPAÑÍA DISTRIPETROL S.A,, 

DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU GERENTE 

GENERAL EL SEÑOR JAIRO RAMIRO MOLINA BUSTOS. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS.- 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de 

hoy, cinco de julio del dos mil diecisiete, ante mí, 

ABOGADA ANDREA UGALDE YÁNEZ, NOTARIA 

CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparece a la celebración de la 

presente escritura pública el señor JAIRO RAMIRO 

MOLINA BUSTOS, en su calidad de Gerente General y 

representante Legal de la compañía DISTRIPETROL S.A., 

conforme consta de la copia del nombramiento que se 

adjunta a la presente como documento habilitante; 

Quien declara ser ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad.- El 

compareciente es mayor de edad, hábil en consecuencia 

para obligarse y contratar, a quien de conocer, doy fe, 

en virtud de haberme exhibido su documento de--. 
    

         

identificación. Bien instruido sobre la naturalgáx y “ox, 
Y, 4 

? ANS 

resultado de la presente escritura pública, a/a q ZP 3, 

la Z 
proceden como queda expresado, y con amplia Yientefá E 

z "VS AB ANDREA AO. l 

libertad para su otorgamiento me presenten MO 

   AS
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 

NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA. 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

minuta del tenor y cláusulas siguientes: En el Protocolo 

de Escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

de la compañía DISTRIPETROL S.A., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece a la 

celebración de la presente escritura el señor Jairo Molina Bustos, 

en su calidad de Gerente General y representante Legal de la 

compañía DISTRIPETROL S.A. de conformidad con el 

nombramiento que se adjunta como documento habilitante. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, hábil y capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: A) La compañía anónima DISTRIPETROL 

S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada el día 

diez de febrero de dos mil catorce ante el Doctor Piero Thomas 

Aycart Vincenzini a cargo de la Notaría Trigésima del Cantón 

Guayaquil, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

Cantón Guayaquil el diecisiete de marzo de dos mil catorce. 

del 

B) 

El numeral uno del artículo Tres de los estatutos de la Compañía 

DISTRIPETROL S.A, textualmente dice: “UNO) El almacenaje, 

comercialización y distribución entre personas naturales o jurídi 

públicas o privadas a nivel nacional e internacional de toda c 

cas, 

lase 

de hidrocarburos combustibles o solventes, solventes industriales, 

asfaltos, diesel, gas, combustible para aviones (JPI) de producción 

«podrá ejecutar toda clase de actos permitidos por las leyes ==



AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 

NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 ecuatorianas, relacionadas con su objeto social principal” C) La Junta 

2 General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el 

-3 día veintinueve de junio de dos mil diecisiete, resolvió en el 

: 4 numeral dos: “Reformar el numeral uno y el inciso final del 

A 5 artículo tres del Estatuto Social denominado "Objeto Social", 

| 6 los cuales de ahora en adelante dirán respectivamente: “UNO) El 

7 almacenaje, comercialización y distribución entre personas naturales o   8 jurídicas, públicas o privadas a nivel nacional e internacional de toda 

9 clase de hidrocarburos combustibles o solventes, solventes industriales, 

10  asfaltos, diesel, lubricantes, gas, combustible para aviones (JPD de | 

11 producción nacional o extranjera.” y el inciso final: “Para el 

12 cumplimiento de sus fines, la compañía podrá importar, exportar, 

13 comprar, vender, arrendar, y/o administrar bienes, así como podrá 

| 14 realizar todos aquellos actos y contratos permitidos por la Ley, 

15 auxiliares o complementarios a su actividad, que se relacionen con su 

. 16 objeto” TERCERA: CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y 

Y 17 REFORMA DE ESTATUTO.- En virtud de los antecedentes 

18 expuestos, el señor Jairo Molina Bustos a nombre y en 

19 representación de DISTRIPETROL S.A., en su calidad de Gerente 

20 General cumpliendo con la voluntad de lo resuelto en la Junta 

21 General Extraordinaria de accionistas referida, declara que 

| 22 . reforma el numeral uno y el inciso final del artículo Tres 

23 denominado "Objeto Social" de los Estatutos Sociales, los cuales 

24 tendrán el siguiente texto: “UNO) El almacenaje, comercialización y 

=-- 

25 distribución entre personas naturales o jurídicas, públicas o MN z 
oz DN 

Y 
26 nivel nacional e internacional de toda clase de hidrocik UTros 

7) 
O
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 

NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1  oextranjera.” y el inciso final, “Para el cumplimiento de sus fines, la 

2 compañía podrá importar, exportar, comprar, vender, arrendar, y/o 

3 administrar bienes, así como podrá realizar todos aquellos actos y 

4 contratos permitidos por la Ley, auxiliares o complementarios a su 

5 actividad, que se relacionen con su objeto” CUARTA: TRAMITES.- 

6  Enla Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

7 veintinueve de junio del dos mil diecisiete se resolvió autorizar 

g al Gerente General a realizar todos los trámites para el 

9 cumplimiento de lo resuelto por la misma y suscriba la escritura 

10 de rigor. QUINTA: HABILITANTES: Se adjunta como 

11 habilitante, copia certificada del Acta de Junta General 

12 Extraordinaria y Universal de Accionistas de veintinueve de 

13 junio del dos mil diecisiete, y el nombramiento de Gerente 

14 General del señor Jairo Molina Bustos. SEXTA: 

15 ANOTACIONES.- En la Notaría Trigésima del Cantón 

16 Guayaquil, se sentará la razón al margen de la matriz de la 

17 escritura pública de constitución de la sociedad, celebrada en la 

18 fecha antes indicada, del contenido de este acto. SEPTIMA: 

19 DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO: El compareciente el 

20 señor Jairo Molina Bustos, por los derechos que representa en su 

21 calidad de GERENTE GENERAL de la compañía 

22  DISTRIPETROL S.A., declara bajo juramento que la compañía 

23 Que representa no es deudora de ninguna institución del sector 

oo... 24 público ni del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

JO pS OCTAVA: AUTORIZACIONES: Autorizo la interverición en el 

presente tramite a la abogada Daniela Jácome Dávila, hasta la 

    

ctualización de información ante la Superintendencia de 

   
Sas (Compañías, Valores y Seguros, así como la actualización del 

e XA 

 



    |] REP Ú BLICA DEL ECUADOR 8 EX. Dirección General de Registro Civil, 
" Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación . 

  

: CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717220428 

Nombres del ciudadano: MOLINA BUSTOS JAIRO RAMIRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA MAGDALENA 

  

Fecha de nacimiento: 8 DE NOVIEMBRE DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

- Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Y, | Cónyuge: ---------- 

Nombres del padre: MOLINA GUSTAVO RAMIRO 

Nombres de la madre: BUSTOS FANNY YOLANDA 

Fecha de expedición: 30 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 5 DE JULIO DE 2017 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 179-035-45744 

035-45744 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

  

. 
+
 

e 
E
 

                                                Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

   



e | REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

* Identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1717220428 

Nombre: MOLINA BUSTOS JAIRO RAMIRO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: | LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

. inconsistencias acudir a la fuente de información 

“Y + Información certificada a la fecha: 5 DE JULIO DE 2017 

, Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    
 



  

  

  Ea esmTiricano DE [OTACIÓN cin 
£ GERERALES 2017 . NS E a 

did. 285 , _ 1717220428 
MUERO - TELLA . 

NOLINA BUSTOS JMRO! RAMIRO | 
. + APELLIDOS Y NOLERES 

PROVINCIA o sicunscarnión i 

E 
HARÍSCAL SUCRE - 
PARROGUIA . 

a AMI 

    

   

ES InsreucGoN pd PROFESIÓN; ocacion 

"APELLIDOS Y. HO». ¡RES DEL PADRE: 
GUSTAVO RAMIRO :: 

APELL DOS Y ¿iABRES DE LA MADRE 
: YOLANDA 
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” 
"LUGAR Y Teal MODE EXPEDICION.* 

: “GUAYAQUIL. . ; 
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2721-90 

FECHA DE EXPiRss o0n, 
2027-0830 

  

  

ES Najej= ELECCIONES 

a 00. a ZO 
CIUDADANA (0): 

e DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED RAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES : S 

  

  

$0 C E DAD ES sele hace blen ol pola 

NUMERO RUC: 0992854634001 

RAZON SOCIAL: DISTRIPETROL S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE:LEGAL: MOLINA BUSTOS JAIRO RAMIRO 

CONTADOR: NAVARRO NAVARRO KARINA IVONNE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 01/04/2014 FEC. CONSTITUCION: 17/03/2014 

FEC. INSCRIPCION : 01/04/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 05/06/2017   
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE HIDROCARBUROS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

+ Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: AYACUCHO Calle: LUQUE Número: 229 Intersección: PEDRO CARBO 
- CHILE Bloque: PB Edificio: ALVARADO OLEA MARIA Oficina: LOCAL 1 Referencia ubicación: LIBRERIA CIENTIFICA 
Telefono Domicilio: 042277588 Telefono Domicilio: 045002257 Email: ialvarez£Ocorpetrolsa.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

a 
OBLIGACIONES] TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

-s ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

. * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

. DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 004 ABIERTOS: 4 

JURISDICCIÓN: 1VZONA 81 GUAYAS CERRADOS: 

£ £, A = 
—FIRMA-DEL-CONFRIBUYENTE | 

Y h . 

Dec A ue los dátos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asuno da 
deriva n (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación U6 la L d 

Z. 

pario: JSAC020914 Lugar de emisión: GUAY AQUIL/AV. 9 DE ec 

  

    

     

  

      

    

, ds 5 
3 ' 

nsabllidad legal¡que de pila O 
] . gs qu : y Z P    

       

Página 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

  

SOCIEDADES 
nde bazo bien ofpot! 

NUMERO RUC: 0992854634001 

RAZON SOCIAL: DISTRIPETROL S.A. 

| 
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 01/04/2014 

NOMBRE COMERCIAL: DISTRIPETROL S.A. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE HIDROCARBUROS 
ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO DE HIDROCARBUROS 

| 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

| . 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: AYACUCHO Calle: LUQUE Número: 229 Intersección: PEDRO CARBO - 

CHILE Referencia: LIBRERIA CIENTIFICA Bloque: PB Edificio: ALVARADO OLEA MARIA Oficina: LOCAL 1 Telefono Domicilio: 
042277588 DN Domicilio: 045002257 Email: ¡alvarezGWcorpetrolsa.com 

| 
| 
  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT. 24/02/2017 

NOMBRE COMERCIAL: DISTRIPETROL S.A. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
| 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR havor DE HIDROCARBUROS 
ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO DE HIDROCARBUROS 
VENTA AL POR MENOR DE HIDROCARBUROS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URB ACUARELA DEL RIO Calle: AV NARCISA DE 
JESUS Número: SOLAR 3 Referencia: ALADO DEL INGRESO DE LOS BUSES DE LA METROVIA Manzana: 1187 Edificio: EST 
DE SERVICIO FÁRFAN-PETROEC : 

   ¡    
    

PEN ReOS Y 40, hozr 2 

ds ON FIRMADELCONTRÍSUYENTE SERVICIO DE RENTAS INFÉRNAS 
GN 
tete en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

il 

   
    

dig iputario, Ant. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, 9 DE Fecha y hora; 05/06/2017 11:15:43 

Página 2 de 3  



1 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S ¡ 

  

  

SOCIEDADES 
este hsco bien olpola 

NUMERO RUC: 0992854634001 
] 

RAZON SOCIAL: DISTRIPETROL S.A. 

No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT. 07/03/2017 

NOMBRE COMERCIAL: ESTACIÓN DE SERVICIO PONCEANO FEC, CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE HIDROCARBUROS 
ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO DE HIDROCARBUROS 
VENTA AL POR MENOR DE HIDROCARBUROS 

  
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Barrio: PONCEANO ALTO Calle: AV. MARISCAL SUCRE 
Número: 72 N2 Intersección: D Celular: 0995406978     
No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT. 04/06/2017 

NOMBRE COMERCIAL: — ESTACION DE SERVICIOS EL REDONDEL FEC. CIERRE: 
FEC, REINICIO: 

| 
1 z 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
Pa 

VENTA AL POR MAYOR DE HIDROCARBUROS 
VENTA AL POR MENOR DE HIDROCARBUROS 
ACTIVIDADES DF ALMACENAMIENTO DE HIDROCARBUROS 

| 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 
  

Provincia: ESMERALDAS Cantón: ESMERALDAS Parroquia: 5 DE AGOSTO Barrio: 5 DE AGOSTO Calle: REDONDEL CODESA 
Número: SOLAR 1 Referencia: DIAGONAL AL TERMINAL TERRESTRE Manzana: 67 Carretero: VIA A LA REFINERIA Telefono 

Trabajo: 062700804 Email: infofWgesurymaca.com.ec 

     

  

MÍA 
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ue Jos di Declaf atos contenidos en este documento son exactos y verdadgros, por lo que asuinó lar Loss lád A Hs de a Ss 

derióer (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento bra la Aplicación de la Leyldel RUCI CR 

Usario: JSAC020514 Lugar de emisión: A EN -«ADEANAL par 05/067 
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Eh. LOW 
Guayaquil, 16 de marzo del 2016 

Señor 
Jairo Ramiro Molina Bustos 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la'compañía DISTRIPETROL S.A., en 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo a Usted GERENTE 
GENERAL de la misma, por el período de cinco años. Usted reemplaza al señor 
Frank Velásquez Morillo, 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá a Usted ejercer la representación legal, 
Judicial y extrajudicial de manera individual, con amplias atribuciones dentro del 

marco legal estatutario con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere la 
Ley y el estatuto social. 

La, compañía DISTRIPETROL S,A., se constituyó el 10 de febrero de 2014, en 

virtud de la escritura pública autorizada por la Notaría Trigésima del Cantón 
Guayaquil, Dr. Piero Thomas Aycart Vincenzini Carrasco y se inscribió en el 
Registro Mercantil el 17 de marzo del 2014. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones. 

Me suscribo nfuy atentamente. SS     

  

  ODIA Da 
Gabriela Molina Bustos 
Secretaria Ad-Hoc de la junta 

RAZÓN: Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL 
conferido a mi favor de la Compañía DISTRIPETROL S.A., Guayaquil, 16 de marzo 
del 2016. 

    
    l FIEL CORA DEL ORIGINAL 

0 NOTARIA Cajero tar FLECERA 
7 . + 10, Yi/ , 

LM Aaa A 
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í 
Registro Mercantil de Guayaquil 

__ NUMERO DE REPERTORIO: 11.339 | 
+ y FECHA DE REPERTORIO:21/mar/2016 : 
: HORA DE REPERTORIO:14:18 . 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Régistrador Mercantil del . 

Cantón Guayaquil, ha insorito lo siguiente: 

NL- Con fecha veintiuno de Marzo del dos mil dieciseis queda inscrito el 

  

presente Nombramiento de Gerente >) General, de la Compañía 
DISTRIPETROL S.A., a favor de “JAIRO RAMIRO MOLINA 
BUSTOS, de fojas 11.748 a 11.751, Registro de Nombramientos número 
3.224. 2.- Se tomo|nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción 
respectiva. 

     
NN 5 

A N o Oo 
A 

MR Sar Aguilar 
OE, DEL CANTON GUAYAQUIL 

o) DELEGADO 

N / 
Guayaquil, 23 de marzo de 2016 

| — 

REVISADO POR; _ 

Xx 

La responsabilidad sobre la veracidad y Dtenticidad de los átol registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 3 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

) a J 

) 

m
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA DISTRIPETROL S.A. 

En Guayaquil, el día 29 de junio de 2017, a partir de las 12H:00, en las oficinas de la 

compañía ubicadas en Luque 229 y Pedro Carbo, se reúnen las siguientes personas: a) 

Alicia Anali Bustos Alava y b) Tatiana Gabriela Molina Bustos en calidad de Apoderada 

Especial del señor Angel Alfredo Bustos Alava, acorde al poder que se adjunta. Los 

accionistas representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía 

DISTRIPETROL S.A., los cuales deciden por unanimidad constituirse en junta general 

universal de accionistas al amparo de lo establecido en el Art. 238 de la Ley de 

Compañías. 

LISTA DE ASISTENTES: 

1. ALICIA ANALÍ BUSTOS ALAVA propietaria de setecientos noventa y nueve 

(799) acciones de USD 1.00 (UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA) cada una. 

2. ANGEL ALFREDO BUSTOS ALAVA propietario de una (1) acción de USD 1.00 

(UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada una. 

Las accionistas resuelven, por unanimidad que esta junta trate sobre los siguientes 

puntos del orden del día: 

1. DECLARACIÓN UNÁNIME DE EXIMIRSE DE LA OBLIGACIÓN DE GRABAR 

LAS SESIONES DE LAS JUNTAS GENERALES EN SOPORTE MAGNÉTICO. - 

2. REFORMAR EL NUMERAL UNO Y EL INCISO FINAL DEL ARTICULO TRES 

- DEL ESTATUTO SOCIAL DENOMINADO "OBJETO SOCIAL" 

3. AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA A QUE 

ACCIONISTAS. 

   



et
 

Los accionistas presentes designan a la Señorita Tatiana Gabriela Molina Bustos para 

que presida la junta, y actúa como Secretario Ad-hoc, el señor Jairo Molina Bustos en 

su calidad de Gerente General de la compañía. Por Secretaría se constata la presencia 

de la totalidad del capital social, según la lista antecedente. Se halla, pues, presente el 

total del capital suscrito y pagado de la compañía. La Presidenta declara instalada la 

Junta y ordena que se pase a tratar los puntos previamente acordados. 

-1. DECLARACIÓN UNÁNIME DE EXIMIRSE DE LA OBLIGACIÓN DE GRABAR 

LAS SESIONES DE LAS JUNTAS GENERALES EN SOPORTE MAGNÉTICO. - 

La Junta General de Accionistas de la Compañía declaran de manera unánime 

de eximirse de la obligación de grabar la presente sesión de Junta General por 

cuanto el artículo 30 del Reglamento de Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de Compañías, promulgado por la Superintendencia de Compañías 

y publicado en el Registro Oficial No. 371 de 10 de noviembre de 2014, 

reconoce que las Juntas Generales son reuniones privadas, y se declara que en 

esta Junta se tratarán estrategias empresariales y se dará a conocer 

información sensible. 

2. REFORMAR EL NUMERAL UNO Y EL INCISO FINAL DEL ARTICULO TRES 

DEL ESTATUTO SOCIAL DENOMINADO "OBJETO SOCIAL” 

La Presidenta de la Junta trata sobre el segundo punto del orden del día, quien 

expresa que es necesario y conveniente para los intereses de la compañía 

reformar el numeral uno y el inciso final del artículo tres denominado "objeto 

social” de la Escritura Pública de Constitución de la compañía DISTRIPETROL 

S.A. celebrada el 10 de febrero de 2014 ante el Doctor Piero Thomas Aycart 

Vincenzini Carrasco, Notario titular Trigésimo del Cantón Guayaquil e inscrita 

el 17 de marzo de 2014 en el Registro Mercantil de Guayaquil, los cuales de 
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NUMERAL UNO: 

"UNO) El almacenaje, comercialización y distribución entre personas naturales 

o jurídicas, públicas o privadas a nivel nacional e internacional de toda clase de 

hidrocarburos combustibles o solventes, solventes industriales, asfaltos, diésel, 

lubricantes, gas, combustible para aviones (JPI) de producción nacional o 

extranjera." 

INCISO FINAL: 

"Para el cumplimiento de sus fines, la compañía podrá importar, exportar, 

comprar, vender, arrendar, y/o administrar bienes, así como podrá realizar 

todos aquellos actos y contratos permitidos por la Ley, auxiliares o 

complementarios a su actividad, que se relacionen con su objeto” 

La moción se aprueba por unanimidad por parte de los accionistas y se procede 

a la votación. 

Por secretaría se proclama por unanimidad la aceptación de la reforma del 

inciso final del artículo tres denominado "objeto social" de la Escritura Pública 

de Constitución referida. 

. AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA A QUE 

COMPAREZCA AL OTORGAMIENTO DE LOS DOCUMENTOS NECESARIOS 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LO RESUELTO POR ESTA JUNTA DE 

ACCIONISTAS. 

Conocido y discutido el segundo punto del orden del día, la Presidenta mociona 

que se proceda a autorizar al Gerente General de la compañía a que 

comparezca al otorgamiento de los documentos necesarios para el 

cumplimiento de lo resuelto por la presente junta de accionistas. 
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que realice las gestiones correspondientes ante las autoridades competentes e 

inscripción de este instrumento. 

Luego de concluidas las deliberaciones precedentes, la Presidenta concede un receso 

para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, se da lectura completa al Acta y se la 

aprueba por unanimidad firmando los concurrentes. 

  

  

Accionista Apoderada de Angel Bustos Alava 

  

Secretario Ad-Hoc 

   



  

AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 Registro Único de Contribuyentes. Agregue usted Señora 

2 Notaria las demás formalidades de estilo para la completa 

3 validez de esta Escritura. Hasta aquí la minuta que queda 

4 elevada a Escritura Pública, la misma que se encuentra 

5 firmada por Daniela Jácome Dávila, Abogada profesional 

6 con matricula número cero nueve — dos mil quince — 

7 ochocientos noventa y siete del Foro de Abogados. Para 

ge la celebración y otorgamiento de la presente escritura 

9 se observaron los preceptos legales que el caso 

. 10 requiere, el compareciente autoriza el uso de los datos 

11 biométricos en la presente escritura pública y leída que 

12 les fué por mí la Notaria al compareciente, aquel se 

13 ratifica en' la aceptación de su contenido y firma 

14 conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo 

15 de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual 

16 doy fe.- 

17  p.la Compañía DISTRIPETROL S.A. 

| 18 RUC NO. 0992854634001 
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: Ab.ANDREA UGALDE YANEZ 

NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO de la ESCRITURA PÚBLICA de CAMBIO DE 

OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO, que otorga 

la Compañía  DISTRIPETROL  S.A., debidamente 

representada por su Gerente General el señor JAIRO 

RAMIRO MOLINA BUSTOS, que sello y firmo en la ciudad 

de Guayaquil a los. 05 días del mes de julio del 2017.- 

  

OTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARIO(A) ANDREA STEPHANIE UGALDE YANEZ 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N3 7 ]20170901043P02332 ] 

! “ - : . ACTO O CONTRATO: 

! . o o REFORMA DE ESTATUTOS . 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [5 DE JULIO DEL 2017, (14:50) 

OTORGANTES ' . Do : 

0 o A a OTORGADO POR. Z 
aros ó - ; Aros a Documento de No. . : Cn Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad ol identificación Nacionalidad Calidad representa 

MOLINA BUSTOS JAIRO REPRESENTAND | armes o 7"  JECUATORIA |GERENTE y 
Natural [RAMIRO OA CEDULA o 1717220428. lua GENERAL DISTRIPETROL S.A. 

AFAVORDE 
, : . á o Ínian Documento de No. ls idad Persona que 

| Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad represénta 

UBICACIÓN — '' . 7 

: «Provincia, o Cantón : Do - . Parroquia 

GUAYAS * : GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

1 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: o 

: OBJETO/OBSERVACIONES:   
  

: ER INDETERMINADA -. 2 7/, Y, YY Lo, A AH | 
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ETA TO 
¡O(A) ANDREA STÉPHANIE UGALDE YANEZ    NOT 

 



e + Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 29.608 

OS o. +. FECHA DE REPERTORIO:06/jul/2017 
E e - HORA DE REPERTORIO: 13:39 .. '-* 

  

  

"En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
: Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: Vo 

as - Con fécha s seis. de Júlió del dos mil diecisiete queda inscrita la presente 

escritura publica, la «misma 'gue- contiene. la. Reforma de Estatutos, de la 

: compañía : -DISTRIPETROL* S.Á.y- de fojas. 27.165 a 27.180, Registro 
- Mercantil número 2.292. 2.- Se. efecinaron anotaciones del contenido de esta 

“escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). ' 

- ORDEN: 29608. 
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